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obra tiene la pretensión de ser un
tratado completo del estudio de la

normativa y jurisprudencia, en relación
con la defensa del particular frente al ruido 
y la contaminación medioambiental.

El ruido es el sonido «no deseado». El sonido
se puede medir con parámetros físicos y
objetivos. El ruido no.

De este error inicial parten todos los
incovenientes de nuestro sistema.
Jurídicamente vecinos y abogados podemos
hacer muchas cosas contra él, venciendo la
creencia conformista de que poco se puede
proceder contra el mismo. Hay que comprobar
si el «derecho teórico» es eficaz socialmente.

El presente trabajo tiene como objetivo la

detección de un arsenal de medidas jurídicas
encaminadas a proteger a los particulares de las
agresiones acústicas, amenaza reputada hasta
hace pocos años como un leve perjuicio
encasillado en lo que tradicionalmente se
denominó molestia y que hoy, a causa de las
transformaciones industriales, urbanísticas,
turísticas, de ocio y tecnológicas, ha devenido un
atentado masivo contra la salud física y psíquica
de capas enteras de las poblaciones de las
ciudades, atentado con repercusiones indirectas
alarmantes en la producción, en el orden público
y, en general, en la vida ordinaria urbana.
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